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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación
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Internacional Banacol 
De Colombia Sa

18/04/2022 Auto Decide - Avoca 
Conocimiento - Dispone La 
Continuacion Del Tramite - 
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De Conciliación, De 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación Del Litigio, Tramite 
Y Juzgamiento 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220012800 Ordinario Jose Lizardo Murillo 
Martinez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Cultivos Del 
Darien S.A., Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Elkin Alberto Barrientos 
Moscoso, Productora 
Exportadora 
Agropecuaria S.A.S-
Proexa S.A.S, Doria F

18/04/2022 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210037000 Ordinario Luis Enrique Roman 
Roman

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos, Iversiones 
Cabo De Hornos S.A.S

18/04/2022 Auto Decide - Tiene Por No 
Contestada Demanda De 
Recovencion Por Parte De 
Luis Enrique Roman 
Roman

05045310500220220010400 Ordinario Omaira Lucia Bejarano 
Cordoba

Corporacion Ips 
Comfamiliar Camacol - 
Coodan

18/04/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda - Requiere A 
Parte Demandante
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 307 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ETY LILIANA COA HOYOS 

DEMANDADO CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN 
LIQUIDACION 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00108-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA-

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA-REQUIERE A PARTE 
DEMANDANTE 

 

Teniendo en  cuenta  que  la  presente  demanda fue subsanada  dentro  del  término  legal  y 

presentada al Despacho el 07 de abril del 2022 a las 4:26 p.m. con envío simultáneo a 

CORPORACION   GENESIS   SALUD   IPS   EN   LIQUIDACION 

(notificaciones@genesisenliquidacion.com.co) , y que,  con  lo anterior,  reúne  los  requisitos 

exigidos  en  el  artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  

en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ –ANTIOQUIA 

 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada   por ETY LILIANA COA HOYOS, en contra de 
CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
CORPORACION   GENESIS   SALUD   IPS   EN   LIQUIDACION., o quien haga 
sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 
04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 
dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la accionada. 
Hágasele  saber  a  la  sociedad  demandada  que,  para  todos  los  efectos  legales,  la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha 
de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el 
pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la sentencia C-420 de 2020, a  
partir  de  los  cuales  comenzará  a  correr  el  término  de diez  (10)  días  de  traslado para 
que el demandado proceda a contestar la demanda por intermedio de apoderado judicial. 

 

TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

 

QUINTO:   Considerando que entre las pretensiones de la demanda se encuentra la del pago 

de cotización a pensiones por algunos periodos laborados, SE REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE, a fin de que manifieste a que fondo de pensiones se encuentra afiliada la 

accionante, allegando certificado de afiliación respectivo, debidamente actualizado. 

mailto:notificaciones@genesisenliquidacion.com.co


 

 

SEXTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado JOSE JIM MONTES RAMIREZ portador de la 

Tarjeta profesional No. 43.931 del Consejo Superior de la Judicatura, del Consejo Superior 

de la Judicatura para que represente los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: LTB 
 

  
    

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

059 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE ABRIL DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78e7aa4f8bd43dcaa2ec7551119d86b8fd297def4ea40aec521cda7e5ba66603

Documento generado en 18/04/2022 04:52:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 304/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  EUCLIDES MURILLO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y AGRICOLA EL 

RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACION  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00103-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO 

SUBSANÓ los requisitos exigidos mediante auto No. 386 del 24 de marzo de 

2022, término que venció el 01 de abril de 2022 a las 05:00 p.m., de 

conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por EUCLIDES MURILLO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” Y AGRICOLA EL RETIRO S.A.S. EN 

REORGANIZACION 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda 

principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.G.R 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 59 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE ABRIL DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

 

_____________ 

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 305 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  JORGE AMIN MENA 

DEMANDADOS INVERSIONES AGROLORICA S.A.S y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00132-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho el 06 de abril del 

2022 a las 3:23 p.m. con envío simultáneo a las accionadas a la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales de cada una respectivamente, para la sociedad INVERSIONES 

AGROLORICA S.A.S (contabilidad@tagropecuaria.com) y en el caso de la 

ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE    PENSIONES “COLPENSIONES” 

(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co ) y que, con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 

806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

– ANTIOQUIA 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por JORGE AMIN MENA, en contra de INVERSIONES 

AGROLORICA S.A.S y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 

INVERSIONES AGROLORICA S.A.S., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de 

correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y 

representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad demandada que 

dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme 

al citado Decreto Legislativo, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de 

apoderado judicial. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 

notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 

2020.Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos(2) 

días hábiles  contados  desde la  fecha  de  la  correspondiente  diligencia  de  notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado 

para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

mailto:contabilidad@tagropecuaria.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO –ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE portador 

de la Tarjeta Profesional N° 172.377 del Consejo Superior de la Judicatura para que 

represente los intereses del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: LTB 
 

  
    

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

059 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE ABRIL DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

     

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION Nº. 465/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JORGE CUESTA PEREA  

DEMANDADO C.I. BANACOL S.A.S  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00094 -00 

INSTANCIA PRIMERA 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

REMITIDA POR COMPETENCIA 

DECISIÓN  AVOCA CONOCIMIENTO-DISPONE LA 

CONTINUACION DEL TRAMITE -FIJA FECHA 

PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO – DISPONE CONTINUAR TRAMITE 

 

En el asunto de la referencia, de conformidad con las disposiciones del artículo 

16 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral 

de conformidad con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, y considerando lo dispuesto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA en decisión del 31 de marzo del 

2022,  Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso ordinario laboral 

de primera instancia. 

 

En consecuencia, se DISPONE LA CONTINUACION DEL TRAMITE, 

fijando fecha para continuar con la audiencia concentrada.  

 

2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  

 

En aras de continuar con el trámite correspondiente, este Despacho dispone 

FIJAR FECHA  para continuar con  las  AUDIENCIAS DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el 

VIERNES TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir 

obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en 

caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 

 



Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación 

de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 

micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados 

a cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en 

el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las 

partes, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la 

República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

SE ADVIERTE al demandado notificado que a través del siguiente LINK 

podrá tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba 

referenciado, en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, 

remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial:  
05045310500220210009400 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 59 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE ABRIL DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

 

_____________ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsrdMCoOM7hPt_cMUxYa8-kBds8C_13WPDdVvI3jDFAcNw?e=DUHVYT
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 5 de abril de 2022 a las 10:47 

a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente 

demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 

 

PRIMERO: De acuerdo con lo exigido en el artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, se deberá aportar la reclamación administrativa elevada por el 

demandante ante PORVENIR S.A., en donde consten las mismas pretensiones que fueron 

dirigidas a la AFP en la demanda. 

 

SEGUNDO:  Sírvase indicar al Juzgado el fundamento factico de las pretensiones tercera y 

cuarta del escrito de demanda. Lo anterior teniendo en cuenta que del Certificado Especial 

de la SOCIEDAD PRODUCTORA EXPORTADORA AGROPECUARIA S.A, 

aportado con la demanda, se desprende que en la fecha 29 de diciembre del año 2014 se 

canceló la matricula mercantil de la sociedad antes mencionada. 

 

TERCERO: De conformidad con la prueba documental denominada “4. (17) folios que 

contienen la historia laboral de porvenir y ellos la fecha de afiliación a dicha entidad.”, la 

PARTE DEMANDANTE deberá aportarla con la orientación correcta de la imagen en los 

folios. 

 

CUARTO: De conformidad en lo exigido en el numeral 4 del artículo 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, deberá aportar el certificado de existencia y 

representación legal de la codemandada CULTIVOS DEL DARIEN S.A. Lo anterior 

teniendo en cuenta que el aportado con la demanda fue el certificado de matricula mercantil 

del establecimiento de comercio CULTIVOS DEL DARIEN. 

 

QUINTO:  La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 

archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, evitando 

confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: LTB 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.466 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JOSE LIZARDO MURILLO 

DEMANDADOS CULTIVOS DEL DARIEN S.A, ELKIN ALBERTO 

BARRIENTOS MOSCOSO, DORIA FABIAN PUERTAS 

ARANGO, SOCIEDAD PRODUCTORA EXPORTADORA 

AGROPECUARIA S.A., SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

RADICADO 05-045-31-05 -002-2022-00128-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
059 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 
DE ABRIL DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º 303/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE INVERSIONES CABO DE HORNOS S.A.S 

DEMANDADO LUIS ENRIQUE ROMAN ROMAN 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00370-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES - CONTESTACION 

DECISIÓN – TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA DE 

RECOVENCION POR PARTE DE LUIS ENRIQUE 

ROMAN ROMAN 

 

Teniendo en cuenta que el auto que admitió la demanda de reconvención fue 

notificado por estados No. 50 del 30 de marzo de 2022, el termino concedido al 

demandado LUIS ENRIQUE ROMAN ROMAN para pronunciarse sobre los 

hechos y pretensiones de la demanda de reconvención fenecía  el día 05 de abril 

2022 a las 5:00 pm, sin que a la fecha de expedición de esta providencia hubiera 

presentado pronunciamiento alguno,   en consecuencia, SE TENDRÁ POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA DE RECONVENCION POR LUIS 

ENRIQUE ROMAN ROMAN 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 59 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

19 DE ABRIL DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 

 

_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 306 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE OMAIRA LUCIA BEJARANO CORDOBA 

DEMANDADO CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN 
LIQUIDACION 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00104-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA-

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA-REQUIERE A PARTE 
DEMANDANTE 

 

Teniendo en  cuenta  que  la  presente  demanda fue subsanada  dentro  del  término  legal  y 

presentada al Despacho el 04 de abril del 2022 a las 4:48 p.m. con envío simultáneo a 

CORPORACION   GENESIS   SALUD   IPS   EN   LIQUIDACION 

(notificaciones@genesisenliquidacion.com.co) , y que,  con  lo anterior,  reúne  los  requisitos 

exigidos  en  el  artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  

en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ –ANTIOQUIA 

 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada   por OMAIRA LUCIA BEJARANO CORDOBA, en contra 
de CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
CORPORACION   GENESIS   SALUD   IPS   EN   LIQUIDACION., o quien haga 
sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 
04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 
dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la accionada. 
Hágasele  saber  a  la  sociedad  demandada  que,  para  todos  los  efectos  legales,  la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha 
de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el 
pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la sentencia C-420 de 2020, a  
partir  de  los  cuales  comenzará  a  correr  el  término  de diez  (10)  días  de  traslado para 
que el demandado proceda a contestar la demanda por intermedio de apoderado judicial. 

 

TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

 

QUINTO:   Considerando que entre las pretensiones de la demanda se encuentra la del pago 

de cotización a pensiones por algunos periodos laborados, SE REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE, a fin de que manifieste a que fondo de pensiones se encuentra afiliada la 

accionante, allegando certificado de afiliación respectivo, debidamente actualizado. 

mailto:notificaciones@genesisenliquidacion.com.co


 

 

SEXTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado JOSE JIM MONTES RAMIREZ portador de la 

Tarjeta profesional No. 43.931 del Consejo Superior de la Judicatura, del Consejo Superior 

de la Judicatura para que represente los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: LTB 
 

  
    

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

059 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE ABRIL DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 
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